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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 15747/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00150/DIFTLALNE/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito los recibos de nómina de todo el organismo y los expedientes laborales con los que fueron dados de alta los mandos medios y superiores.”


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública.

III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO se otorgó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE. Asimismo, no se advierte que dicha prórroga haya cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, …

Una vez hecho un análisis exhaustivo de la solicitud, se advierte que parte de la información recae en el supuesto establecido en el artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso información Pública, por contener información confidencial, la cual se identifica como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) Clave Única de Registro de Población (CURP), Numero de Seguridad Social, Descuentos personales, Código de Respuesta Rápida QR,.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 “CUADRO DE CLASIFICACIÓN 00150.PDF”. – Contiene el cuadro de clasificación de la información.

“EXPEDIENTES.zip”. – Archivo que contiene 268 fojas con los expedientes laborales de los mandos medios y superiores.

“VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CT 2022.pdf”. – Archivo que contiene el Acta correspondiente a la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba por unanimidad la clasificación parcial como confidencial de información relacionada con las versiones públicas  de los documentos consistentes en recibo de nómina y expedientes laborales.

“NOMINA.zip”. –Archivo digital que contiene 9587 fojas con la nómina del personal del Sujeto Obligado.

“RespuestaCT IP 00150-921.pdf”.- Archivo que contiene un oficio firmado por el Coordinador de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual reseña la entrega de información refiriendo que remite los documentos de expedientes, nómina. Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité y el Cuadro de Clasificación.

“Saimex 00150.PDF”.- Archivo digital que contiene un oficio firmado por el Director de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO, el cual remite la información solicitada por EL RECURRENTE al Coordinador de Transparencia.

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 15747/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 

“Información incompleta.” (Sic)

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:

“No entregan toda la información.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
Dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió los siguientes archivos electrónicos:

“EXPEDIENTES.zip”. – Archivo que contiene 268 fojas con los expedientes laborales de los mandos medios y superiores —el mismo que fue entregado en respuesta—. (Cabe señalar que contiene datos confidenciales, personales y sensibles, como lo son Curp, Código QR, RFC, Firma electrónica, Dato sensible huella digital, firmas de servidores públicos en documento de cédula, por ende no se pone a la vista).

“3Saimex 00150.PDF.pdf”.- Archivo que contiene el oficio firmado por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita la ampliación de plazo para entregar la información por 7 días.

“InformeJusiticado-RR155747-IP00150.pdf”.- Archivo que contiene 5 fojas firmado por el Coordinador de Transparencia del SMDIF Tlalnepantla,  mediante el cual hace entrega de su informe justificado, realizando la reseña de lo entregado en el expediente y confirmando su respuesta primigenia.

“5.AmpliaciónCT IP 00150-858.pdf”.- Archivo que contiene 1 foja firmado por el Coordinador de Transparencia del SMDIF Tlalnepantla, mediante el cual hace del conocimiento al solicitante, la solicitud del sujeto habilitado para ampliar la entrega de la información.

“7.Saimex 00150.PDF”.- Archivo que contiene el oficio firmado por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita que el comité de Transparencia revise y apruebe la versión pública remitida de la información solicitada.

 “9.NOMINA.zip”. Archivo digital que contiene 9587 fojas con la nómina del personal del Sujeto Obligado —corresponde al mismo archivo que fue entregado en respuesta—

“10.CUADRO DE CLASIFICACIÓN 00150.PDF”.- Contiene el cuadro de clasificación de la información.

“4.DECIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”.- Archivo que contiene el Acta correspondiente a la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba por unanimidad la ampliación del término para entrega de información del Sujeto Habilitado.

“11.VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CT 2022.pdf”.- Archivo que contiene el Acta correspondiente a la Vigésima Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba por unanimidad la clasificación parcial como confidencial de información relacionada con las versiones públicas  de los documentos consistentes en recibo de nómina y expedientes laborales.

“12.RespuestaCT IP 00150-921.pdf”.- Archivo que contiene un oficio firmado por el Coordinador de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual reseña la entrega de información refiriendo que remite los documentos de expedientes, nómina, vigésima sesión extraordinaria del Comité y el cuadro de clasificación.

Documentos que son puestos a la vista del Recurrente con excepción del archivo “EXPEDIENTES.zip”, el cual contiene datos confidenciales, personales y sensibles, como lo son CURP, Código QR, RFC, Firma electrónica, dato sensible huella digital, firmas de servidores públicos en documento de cédula.

c) Ampliación del Recurso de Revisión. 
El nueve de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.” visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y



d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintiuno de octubre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de octubre al catorce de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, cinco, seis, doce y trece de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día dos de noviembre de dos mi veintidós, por considerarse días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintiuno de octubre de dos mil veintidós, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la totalidad de lo solicitado, la cual encuadra en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La entrega de información incompleta;
…”                                                                                                          (Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora RECURRENTE, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Recibos de nómina de todo el organismo
2. Expedientes laborales de mandos medios y superiores

Es así que de manera conjunta fueron formulados dos requerimientos, respecto de los cuales no fue señalado elemento temporal; derivado de lo anterior, por cuanto hace al requerimiento con el numeral uno, este Órgano Garante determina que la temporalidad corresponderá las dos últimas quincenas generadas a la fecha de la solicitud; es decir la segunda quincena del mes de agosto y primera quincena del mes de septiembre de dos mil veintidós; y por cuanto hace al requerimiento marcado con el número dos deberá atenderse la documentación vigente a la fecha en la que se ejerció el derecho de acceso a la información pública; es decir, de los servidores públicos adscritos al veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora RECURRENTE, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	1. Recibos de nómina de todo el organismo


	El Sujeto Obligado adjuntó un archivo PDF en el cual se encuentran 9587 recibos de nómina del personal al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en versión Pública.
Así mismo adjunta el acuerdo de clasificación correspondiente, así como el acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité Interno de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los recibos de nómina solicitados por el Particular.
	El Sujeto Obligado adjunta los mismos documentos remitidos en respuesta.
	SI COLMA, ELLO, PUES ENTREGA LOS RECIBOS DE NÓMINA CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO, PRIMER QUICENA DE SEPTIEMBRE

	1. Expedientes laborales de mandos medios y superiores


	“EXPEDIENTES.zip”. – Archivo que contiene 268 fojas con los expedientes laborales de los mandos medios y superiores
Así mismo adjunta el acuerdo de clasificación correspondiente así como el acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité Interno de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial de los expedientes laborales solicitados por el Particular.
	El Sujeto Obligado ratifica su respuesta inicial y remite de nueva cuenta la información.
	No



Primeramente, por cuanto hace al requerimiento relativo a la siguiente información:

· Recibos de nómina de todo el organismo correspondientes a la segunda quincena del mes de agosto y primera quincena del mes de septiembre de dos mil veintidós.

Ante tal requerimiento el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 “CUADRO DE CLASIFICACIÓN 00150.PDF”. – Contiene el cuadro de clasificación de la información.

“VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CT 2022.pdf”. – Archivo que contiene el Acta correspondiente a la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba por unanimidad la clasificación parcial como confidencial de información relacionada con las versiones públicas  de los documentos consistentes en recibo de nómina y expedientes laborales.

“NOMINA.zip”. –Archivo digital que contiene 9587 fojas con la nómina del personal del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO remite los recibos de nómina de todo el personal que lo integra, no obstante ello al no delimitarse temporalidad, como ya se precisó al inicio del presente considerando, solo es pertinente la entrega de los recibos de nómina de la temporalidad del 15 de agosto al 15 de septiembre de dos mil veintidós, por  lo que  derivado de una revisión integral del documento que entrega en respuesta, se advierte que en la página uno comienza la entrega relativa a la segunda quincena de septiembre de dos mil veintidós, hasta la 670, y más adelante siendo precisos en página 4887 a la 5554, se encuentra la entrega de los recibos de la temporalidad de la primera quincena de agosto.

Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO acompaña el cuadro de clasificación, así como el Acta correspondiente a la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la cual se aprueba por unanimidad la clasificación parcial como confidencial de información relacionada con las versiones públicas  de los recibos de nómina; atento a ello se considera colmada la pretensión del RECURRENTE.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento relacionado con los recibos de nómina. 

Ahora bien, es evidente que ha existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este órgano garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10, de rubro y texto: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)[footnoteRef:1] [1:  Criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).] 

[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por EL RECURRENTE al proporcionar la información solicitada.

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por el particular relacionado con los expedientes de mandos medios y superiores 

El SUJETO OBLIGADO al momento de remitir su respuesta, hace entrega de diversas fichas curriculares, comprobantes de último grado de estudios, certificado de antecedentes no penales y certificado de no deudor alimentario.

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad la entrega de información incompleta.

Cabe precisar que, una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado, mediante el cual ratificó en términos generales su respuesta inicial, enviando para tal efecto los archivos entregados en su respuesta inicial, sin embargo, el archivo “EXPEDIENTES.zip”, no se expuso a la vista pues contiene datos confidenciales, personales y sensibles, como lo son CURP, Código QR, RFC, Firma electrónica, Dato sensible huella digital, firmas de servidores públicos en documento de cédula, certificados de no deudor alimentario, y el Código de verificación en el certificado de antecedentes no penales.

Una vez precisado lo anterior, resulta importante reiterar que el particular requiere los expedientes personales de los Mandos Medios y Superiores del SUJETO OBLIGADO, por lo que se precisa su organigrama, el cual se encuentra disponible para su consulta en el link electrónico http://diftlalnepantla.gob.mx/IPOMEX/DGSMDIF/2022/1ER-TRIM/Junio_2022/ORGANIGRAMA_SMDIF_22-24.pdf 
[image: ]

De acuerdo a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, se compone de diversas Direcciones, Coordinaciones y Departamentos que le permitirán cumplir con sus objetivos estimados. 

Por lo anterior, resulta conveniente analizar la naturaleza de la información solicitada, al respecto el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos. En ese contexto, es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, sin embargo, se observa que entre los requisitos que establece el artículo en cita, algunos hacen referencia a un documento en específico, mientras que otros no; por lo que es conveniente analizar qué documentos pueden colmar dichos requisitos.
Puntualizado lo anterior, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Credencial de elector 
	Confidencial

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.



En atención a lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de las documentales que conforman los expedientes laborales del personal para efecto de determinar la procedencia de su entrega:

Solicitud de empleo.

La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio.

Por otro lado, es necesario referir que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y el artículo 11.11 del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca,  para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud por escrito, es decir, la entrega de este documento resulta ser un requisito indispensable para poder prestar servicios dentro de la Administración Pública.

Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deben proporcionarse en versión pública, toda vez que no fue adjuntado en respuesta 

Curriculum vitae.
[bookmark: _GoBack]El acreditar los conocimientos o aptitudes necesarias para el desempeño del puesto mediante exámenes correspondientes debe ponderarse según el caso en concreto, amerita mencionar que el documento que colmaría de manera enunciativa más no limitativa a lo relacionado a los conocimientos y aptitudes con los que cuenta para desempeñar sus funciones sería el Curriculum Vitae.
En ese orden de ideas, respecto al nivel académico, es susceptible señalar el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 
Por su parte, el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.
El curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 
El curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.
Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, la Secretaría de Desarrollo Social. 
Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.
Se robustece lo anterior, con el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados. Asimismo, es importante señalar, tal como ha expuesto en párrafos anteriores, que datos como el nombre y cargo de mandos medios y superiores, que se insertan en el curriculum vitae de servidores públicos del Sujeto Obligado tiene naturaleza pública, por lo que se observa que en el curriculum vitae se advierten los conocimientos o aptitudes necesarios para el desempeño del puesto, no obstante a esto,  los documentos que también pueden dar cuenta de ello, de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México, pudiera ser en efecto el certificado, constancias, diplomas. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 172 y 173 de la citada Ley, el certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior. Para expedir el certificado de estudios, la instancia correspondiente revisará y, en su caso, cotejará con sus archivos, que el educando haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos de los planes y programas de estudio del nivel que corresponda, es importante resaltar que el Sujeto Obligado proporcionó este documento en su respuesta, por lo tanto, se tiene por colmado este punto.
Documento que acredite la nacionalidad (acta de nacimiento)
Dentro de la fracción II del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, el requisito consiste en ser de nacionalidad mexicana, por lo que el documento que colmaría este punto de la solicitud de manera enunciativa más no limitativa sería el acta de nacimiento, es por ello que conviene precisar que las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 
Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf , se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 
a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 
Siendo de suma importancia mencionar que la información relativa a los incisos d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada, f) datos de filiación de la persona registrada, g), anotaciones marginales y m) Código QR, se encuentra intrínsecamente relacionada con la esfera privada de una persona haciéndole identificada o identificable, como al contener los siguientes datos:
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Dada esta relevancia, al ser el acta de nacimiento un documento mediante el cual se le otorga identidad a una persona, además de tratarse de información que no se encuentra relacionada con el ejercicio de un cargo público, sino con el ejercicio de los derechos personales de su titular, se estima que dicho documento debe ser clasificado como información confidencial en su totalidad, al considerar que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que aconteció en el presente asunto toda vez que el Sujeto Obligado clasificó dichas documentales mediante el acuerdo de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
Certificado de no antecedentes penales.
Para abordar este punto, debe tenerse en cuenta que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere en la fracción III que para ingresar al servicio público, se requiere, estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso.

En tal tesitura, se advierte que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V del artículo previamente citado, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto, mismo que se inserta a continuación: 

“Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.
Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…” (Énfasis añadido)

Es por ello que al encontrarse derogada esta disposición normativa, se estima que su análisis resultaría innecesario pues como se sostuvo en líneas anteriores, a partir de la publicación de la derogación de este precepto legal en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la obligación de requerir a los servidores públicos este documento como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente, sin embargo, para el caso en el que los servidores públicos referidos en la solicitud de información se encontraran dados de alta previa derogación de esta porción normativa,  y por ello se encontraron obligados a proporcionar dicho documento el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo en versión pública, al contener información confidencial en términos de los artículos 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Ahora bien, el Certificado de no antecedentes penales es un documento que debe ser considerado como confidencial por regla general; sin embargo, cuando el interés público de conocer dicha información esté por encima del interés particular de protegerla, en dicha ponderación se deberá acreditar que el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial pedida o solicitada es mayor a la invasión que su divulgación genera en los derechos de las personas, considerando la legitimidad del derecho adoptado como preferente que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido (idoneidad), la falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público (necesidad) y el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población (proporcionalidad).
En consecuencia, el Sujeto Obligado tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al presente requerimiento, toda vez que de la revisión a los expedientes remitidos en respuesta, se advirtieron servidores públicos cuya alta data de una fecha previa a la derogación de dicha norma, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de los certificados de no antecedentes no penales de los servidores públicos que en su caso hayan ingresado previo a la derogación de la Porción normativa antes señalada, en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando siguiente, no obstante, en el supuesto en el que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable practicada al patrimonio documental del Sujeto Obligado, no se localizaran certificados de no antecedentes penales de servidores públicos cuya alta data de manera posterior a la reforma y por ende, ya no estuvieran obligados a proporcionarlo, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Aviso de Movimientos de alta ISSEMyM. 
El Aviso de Movimientos, es un documento que debe expedir la dependencia pública a la cual se ingresa y que indica el alta en el sistema como servidor público, este documento deberá ser presentado ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de llevar a cabo diversos trámites para obtener los beneficios de seguridad social. Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.42, fracción V del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, la Dirección de Recursos Humanos tiene dentro de sus atribuciones aplicar en el Sistema del ISSEMyM, los movimientos de la nómina (altas, bajas y modificaciones), es decir, derivado del ingreso al servicio público, esta unidad administrativa deberá registrar los datos correspondientes con la finalidad de desempeñar sus atribuciones y en cumplimiento de las obligaciones y derechos laborales a favor de los servidores públicos que emplea; es decir, la inscripción de los trabajadores a alguna institución de salud. Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública, es de precisar que este documento se adjuntó en los expedientes como se visualizará en el cuadro de análisis, por lo tanto, se tiene por atendido este punto.
Constancia o certificado médico 
En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.
De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sobre este documento debe precisarse que como se verá en líneas subsecuentes, fue clasificado en su totalidad mediante el Acta de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, por lo tanto, el actuar del Sujeto Obligado se debe tomar como apegado a derecho y con ello, se colma este punto.


Constancia domiciliaria 
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado. 
Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que aconteció en el presente asunto toda vez que el Sujeto Obligado clasificó dichas documentales mediante el acuerdo de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
Cartilla militar.
Respecto del cumplimiento a la Ley del Servicios Militar Nacional se tiene que el artículo 1º de esta Ley establece que el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización es obligatorio y de orden público. Asimismo, el artículo 151 del Reglamento de la Ley establece que la cartilla de identificación que acredita la identidad y el cumplimiento de los deberes militares contendrá lo siguiente:
“ARTÍCULO 151.- Una vez inscritos los mexicanos, se les expedirá gratuitamente la cartilla de identificación que acreditará su identidad y el cumplimiento de sus deberes militares, y contendrá:
I.- Un retrato de frente;
II.- Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio);
III.- Matrícula;
IV.- Clase a que pertenece;
V.- Corporación a que se le destine;
VI.- Unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización;
VII.- Firma de la autoridad que la expida;
VIII.- Firma del interesado, si sabe hacerlo;
IX.- Sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado;
X.- Huella digital.
Mientras que el artículo 17 y 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, rezan así:
“ARTÍCULO 17.- La inscripción de cada mexicano se hará una sola vez, entregándole gratuitamente una cartilla de identificación según modelo número uno.
 ARTÍCULO 18.- Una vez hecha la inscripción ante las juntas municipales de reclutamiento o consulados y como consecuencia inmediata, se formarán en dichas oficinas los siguientes documentos:
I.- Cartilla de identificación que se entregará al interesado...” 
De los preceptos legales trascritos, se obtiene que el documento que permite acreditar la inscripción de cada mexicano, en cumplimiento a la Ley del Servicio Militar, lo es la cartilla de identificación que se entrega al interesado.
La cual contiene entre otra información, el retrato de frente; sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio); matrícula; clase a que pertenece; corporación a que se le destine; unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización; firma de la autoridad que la expida; firma del interesado, si sabe hacerlo; sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado; y huella digital, por lo que se puede observar, el dato que puede considerarse de interés público es el nombre del servidor público, puesto que el resto consiste en información que no abona a la transparencia ni a la correcta rendición de cuentas de los sujetos obligados, pues es relativa a la relación que se tiene en cuanto a la obligación de realizar el servicios militar, y no así de las funciones que ejerza como servidor público, por lo que dicho documento debe tener  el mismo tratamiento que el acta de nacimiento referida en la fracción II, es decir con la clasificación total de la cartilla militar, motivo por el cual, de contar con este documento, deberá clasificarse mediante el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el que clasifica en su totalidad la cartilla militar.
Constancia de no inhabilitación.
Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, con relación al 47, fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 
Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público. 
Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública, situación que aconteció parcialmente en el caso particular, toda vez que como se verá en líneas subsecuentes, se proporcionó en algunos expedientes.
Certificado de no deudor alimentario moroso 
Mediante el Decreto número 325 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el catorce de noviembre de dos mil catorce, en la exposición de motivos de ese decreto se observa que, como una medida para garantizar el interés superior de los menores, se creó el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias de los padres para con sus hijos.
Es decir, la inscripción en dicho registro tiene impacto única y exclusivamente en la vida privada de las personas, pues en nada tiene que ver su inscripción en dicho registro con las funciones que se tiene como servidor público; por lo que lejos de abonar a la transparencia y correcta rendición de cuentas de los entes públicos, su publicidad constituye una vulneración a la vida privada de los servidores públicos, es por ello que el Sujeto Obligado determinó clasificar como confidencial esta documentación mediante el acuerdo de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, circunstancia que a la fecha de la solicitud, es decir, al trece de febrero de dos mil veintitrés se encuentra apegada al criterio del Pleno de este Organismo Garante, por lo tanto, debe tomarse como válida, sin embargo, resulta importante hacer del conocimiento del Sujeto Obligado que para subsecuentes respuestas a las solicitudes de información, deberá entregarse dicho documento, toda vez que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf (consultada el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés), en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.
De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.
La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.
Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014 /nov144.PDF, advierte lo siguiente: 
“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional. 
De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 
I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. 
El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva. 
Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 
I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos. 
De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente: 
I. Número de acreedores alimentarios; 
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida; 
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud. …” 
Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procedería su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público cumplió con los requisitos señalados por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, tan es así, que se trae a colación lo señalado en la nota periodística https://www.unionedomex.mx/2023/03/24/busqueda-de-deudoresalimentarios-morosos-estado-de-mexico-2023/, que a manera de referencia, se inserta:
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Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. 

En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante, de actualizarse dicho supuesto en futuras ocasiones, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario, pudiere contener información confidencial, como lo es el CURP y R.F.C.

Una vez precisado lo anterior, es conveniente definir los Mandos medios y  Superiores que integran la plantilla de Servidores Públicos del Sujeto Obligado , los cuales se pueden advertir del archivo que remite en respuesta primigenia denominado NOMINA.zip” que contiene 9587 fojas con la nómina  de todo el personal del Sujeto Obligado, no obstante ello, este remitió de todos los Servidores Públicos que la integran, por ende se distinguirá entre cuales son éstos y hecho lo anterior, se analizará lo relativo a lo entregado mediante el archivo digital “EXPEDIENTES.zip”que contiene 268 fojas con los expedientes laborales de los mandos medios y superiores.

	TABLA 1

	SERVIDOR PÚBLICO CONFORME A NÓMINA
	DOCUMENTOS QUE REMITE

	[bookmark: _Hlk151568845]ERENDIRA JIMENEZ VILLALOBOS (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	RAFAEL VELAZQUEZ SANTILLAN (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	MA. DE LOURDES CAMACHO MORALES (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Cédula profesional electrónica 
3.- Informe de no antecedentes penales (integro sin necesidad de testar)
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título profesional

	JUDITH PERLA JIMENEZ ZAVALETA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Certificado de antecedentes no penales
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificación como cirujano dentista por 5 años (visible foto y firma)

	[bookmark: _Hlk151568884]EURIDISE CARMONA GONZALEZ (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	MARINA ADRIANA GUTIERREZ ALVAREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales (integro sin necesidad de testar)
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de licenciatura

	[bookmark: _Hlk151568895]MELINA GUILLEN VALENCIA (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568907]GUADALUPE SERVIN BARRIGA (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568919]ROBERTO GONZALEZ TELLEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568935]JULIETA LOPEZ MATIAS (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568946]DIANA JAZMIN HERNANDEZ REYES (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568958]MARA GUADALUPE CALVA MARTINEZ (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568973]ITZEL ANGELES FUENTES (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151568988]CINTHYA CECILIA ARRIAGA PABLO (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151569000]ADRIANA CADENA TENANGO (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151569013]BRENDA NOEMI HERNANDEZ ZARATE (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	PAMELA PONCE DE LEON TORRES (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Título profesional
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario

	[bookmark: _Hlk151569025]KARLA PAULINA GOMEZ TORRES (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151569036]AMADA ARIZBETH ALTAMIRANO MATUS (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151569052]ANGELICA REYES MONDRAGON (DIRECTORA GENERAL)
	OMISO

	ROBERTO JOAO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Cédula profesional electrónica
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario

	BENJAMIN GONZALEZ POZOS (DIRECTOR)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Doctor en Derecho

	GABRIELA BERNARDO AVILA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Título de licenciatura
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario

	[bookmark: _Hlk151569065]MARIA LAURA ANDRADE ALONSO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	ERICK IVAN VARGAS UGALDE (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Diploma de licenciatura

	ARACELI RIVERA LOPEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Tira de materias con calificaciones

	MARIA BERENICE ARREDONDO JUAREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título profesional (firma y foto visibles)

	[bookmark: _Hlk151569078]LESLY KARINA LOPEZ Y LOPEZ (SUBDIRECTOR)
	OMISO

	DIEGO ARTURO VEGA COELLAR (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título profesional 

	GERARDO TERAN VAZQUEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado con calificaciones

	GRISELDA GARCIA GARCIA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Constancia de inscripción en humanidades por tres años

	DIEGO FRANCISCO PEREZ MARTINEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado de Licenciatura con calificaciones

	GINNETTE MARISOL CASTAÑEDA BERNAL (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Cédula profesional 
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario

	ILEANA MARIA QUINTERO GARCIA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.- Certificado con calificaciones visibles

	ESPERANZA CAMARGO PEREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Certificadode estudios que se encuentra ilegible

	JAZMIN PATLAN MARCELO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Comprobante de pago de Titulación por beca

	JUANA FLORES TORRES (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Constancia con calificaciones visibles

	LINDA MERCEDES HERRERA FUENTES (DIRECTORA)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título Profesional (foto y firma visible)

	DAVID LUNA CRISANTO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Cédula profesional física (se ve el número y la firma y CURP)
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título profesional

	BLANCA ESTELA ESTRADA GARCIA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Título de Licenciatura

	MARLLA PICAZO RICO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Tira de materias con calificaciones

	JESUS MACIAS SALAS (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Reconocimiento de Licenciatura

	LEOBARDO SINUHE ALANIS URBAN (DIRECTOR)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Titiulo de licenciatura

	RAFAEL PERALTA ZAYAS (CONTRALOR INTERNO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de licenciatura (visible firma y foto)

	KAREN ARIADNA RAMIREZ MARQUEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Título de Licenciatura
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario

	ALEJANDRA GISELA CORNELIO DELGADO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.-Cédula profesional física
3.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario 

	[bookmark: _Hlk151569099]DAVID GIACOMAN FERNANDEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	CESAREO MONJARAS BAEZA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Constancia de titulación por seminario

	ROSA ISELA RICO VAZQUEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de licenciatura (visible firma y foto)

	MA. GUADALUPE TORRES GONZALEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Certificado de no antecedentes penales (integro sin datos a testar)
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Acta de nacimiento (integra sin testar)

	MIGUEL ANGEL SANCHEZ MONDRAGON (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Licenciatura

	ESMERALDA ITZEL DELGADO LANDA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título profesional (firma y foto visible)

	MIRIAM GUADALUPE SALDAÑA MENESES (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Licenciatura

	GUADALUPE VICTORIA OCAMPO OCAMPO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado de Licenciatura con calificaciones

	MIRIAM VILLARREAL RAMIREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado de Secundaria con calificaciones visibles

	JUAN PABLO GRIMALDO MONJARAZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Certificado de licenciatura con calificaciones visibles, se entrega integro

	JESUS FERNANDEZ CABALLERO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Cedula profesional integral sin testar

	MA. DE LOURDES MONTIEL PAREDES (DIRECTORA GENERAL)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Certificado con calificaciones visibles

	EFREN CRUZ PEREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Certificado con calificaciones visibles

	[bookmark: _Hlk151569115]MANUELA LUJAN ALCALA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	[bookmark: _Hlk151569127]BRENDA JAZMIN CRUZ GONZALEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	PATRICIA EMILIO ALEJANDRES (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario

	FELIPE MENDOZA PAEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado de Bachillerato con calificaciones

	JUANA GUADALUPE YADIRA MONTERO SUAREZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Cedula profesional integral sin testar

	BRUNO RODRIGO GALLEGOS GUERRERO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Licenciatura

	[bookmark: _Hlk151569139]MONICA NIELSEN MAYEN ROBLEDO (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	OMISO

	NORMA TELLEZ ARAGON (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Cédula profesional integral, sin testar

	IVAN GARCIA MENDEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Licenciatura

	JOSE GABRIEL JIMENEZ BERRA (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado con calificaciones

	JESÚS ANTONIO PALACIOS MARTÍNEZ (DIRECTOR GENERAL)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado de bachillerato con calificaciones visibles (integro sin testar)

	MAYRA PATRICIA MONTIEL MEMBRILLA (COORDINADORA)
	1.-Certificado De inglés
2.- Certificado de no deudor alimentario
3.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales

	MERCEDES ALVAREZ MARTÍNEZ (COORDINADORA)
	1.-Constancia con calificaciones visibles
2.- Certificado de no deudor alimentario
3.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales

	MINERVA ROA PALOMINO (COORDINADORA)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales (ilegible, pues no se ve su nombre)
3.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Diploma

	ROSARIO RAMOS VALDES (COORDINADORA)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título de maestría con firma y foto visible 

	FERNADO GRANADOS RIVERA (SECRETARIO TÉCNICO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título Licenciatura con firma y foto visible

	UBALDO VAZQUEZ BUCIO (COORDINADOR)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Título de Maestría testado

	ALMA ANGELICA AYALA BOBADILLA (UNIDAD ADMINISTRATIVA)
	1.- Informe de no antecedentes penales
2.-Certificado de no deudor alimentario
3.-Constancia de diplomado

	ERIKA NATALIA SANCHEZ BARQUERA (COORDINADORA)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Historial Académico con calificaciones, sin testar

	MARÍA TERESA BAUTISTA CEBADA (SECRETARIO PARTICULAR)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Certificado De Licenciatura con calificaciones

	VIANEY MENDEZ NIETO (PROCURADORA)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
4.-Certificado de no deudor alimentario
5.-Título de Licenciatura

	ROBERTO GONZALEZ TELLEZ (JEFE DE DEPARTAMENTO)
	1.-Ficha curricular
2.- Informe de no antecedentes penales
3.-Certificado de no deudor alimentario
4.-Cédula profesional



Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el archivo electrónico que contiene los expediente laborales del personal antes referido, se advierte que carece de certeza jurídica; ello en razón de que dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, el CURP, calificaciones, huellas dactilares, clave de elector, etc. Por lo tanto, dichos datos al ser del conocimiento del RECURRENTE, este Órgano Garante determina que ya no es necesario su entrega.  

Asimismo, es importante destacar que del análisis al archivo que contiene el expediente laboral, se advierte que no contiene el total de los expedientes que debe conforma cada servidor público; por lo que, este Órgano Garante determina ordenar los documentos faltantes. 
 
Por otro lado, es necesario destacar que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega  de los expedientes laborales de las siguientes personas:

Eréndira Jiménez Villalobos (Jefe de departamento), Rafael Velázquez Santillán (Jefe de departamento), Eurídice Carmona González (Directora General),Melina Guillen Valencia (Directora General), Guadalupe Servín Barriga (Directora General), Roberto González Téllez (Jefe de departamento),Julieta López Matías (Directora General), Diana Jazmín Hernández Reyes (Directora General), Mara Guadalupe Calva Martínez (Directora General), Itzel Ángeles Fuentes (Directora General), Cinthya Cecilia Arriaga Pablo (Directora General), Adriana Cadena Tenango (Directora General), Brenda Noemi Hernández Zarate (Directora General), Karla Paulina Gómez Torres (Directora General), Amada Arizbeth Altamirano Matus (Directora General), Angélica Reyes Mondragón (Directora General), María Laura Andrade Alonso (Jefe de Departamento), Lesly Karina López y López (Subdirectora) David Giacoman Fernández (Jefe de departamento), Manuela Lujan Alcalá (Jefe de departamento), Brenda Jazmín Cruz González (Jefe de departamento) y Mónica Nielsen Mayen Robledo (Jefe de departamento); por lo que, este Órgano Garante determina ordenar su entrega en versión pública. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, tales como la fotografía y firma de servidores públicos, por lo que se procede a su análisis.




· Fotografía de servidores públicos 

· Ahora bien, es menester señalar que en relación a la fotografía de dicho documento solo en lo que respecta a los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, debe dejarse a la vista en razón de lo siguiente:

· Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. 


· Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía en el presente caso, se trata de Mandos Medios y Superiores, por lo que es de señalar que el pleno de este Instituto considera que la fotografía de los servidores públicos que tengan dicha categoría, será de naturaleza pública toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos coma por sus atribuciones y funciones de mando y dirección que desarrolla.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que no procede la clasificación de la fotografía del servidor público, en su caso, en el Títulos Profesionales, Cedulas Profesionales y Certificados, pues al tener Rangos Medios y Superiores, es de interés público dar a conocer dicho dato y por lo tanto, no se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Firma de servidores públicos.
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

 VERSIÓN PÚBLICA. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Por lo anterior, de la documentación entregada en respuesta por el Sujeto Obligado, se advierte que dejó visible el Curp, Código QR, RFC, Firma electrónica, Dato sensible huella digital, por ende, este Órgano Garante deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

 Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 15747/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública los documentos, donde conste lo siguiente:

a. Los documentos de los expedientes laborales faltantes (precisados en la tabla 1)  de los mandos medios y superiores adscritos al 21 de septiembre de 2022.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como mediante el cual se clasifiquen en su totalidad los documentos precisados en el considerando correspondiente, que forman parte del expediente, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado derivado de que alguna de las titularidades de las unidades administrativas se encuentre vacante, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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D. Elementos del Registro:
1) Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP): CURP de la persona registrada. -
2) Nimero de Certificado de Nacimiento: ndmero del certificado que expide la Secretaria de Salud
para acreditar el nacimiento de una persona.
3) Entidad de Registro: Entidad Federativa de la Repiblica Mexicana u oficina consular de México
en el exterior que realizé la inscripcion de la persona cuyo nacimiento se hace constar.

4) Municipio de Registro: Municipio de la Entidad Federativa en la cual fue asentado el registro de
Ia persona cuyo nacimiento se hace constar.

5) Datos de Registro: constituyen los datos de localizacién del registro asentado a cargo del
Registro Civil de cada Entidad Federativa o de la red consular mexicana. Consta de:

« Oficialia, .
« Fecha de Registro (dd/mm/aaaa), en donde “d” es dia; “m" es mes; y “a" es afio.
« Nimero delibro, y

© Nimero de Acta.
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E. Datos de la Persona Registrada: constituyen los datos personales de la persona cuyo nacimiento ha sido
inscrito en el Reglstro Civil. Consta de:

1) Nombre (s);

2) Primer apellido y segundo apellido. El orden de los apellidos estaré a lo dispuesto por la
legislacion local en la materia;

3) Sexo, apartado en el que se deberé asentar nicamente: Hombre o Mujer;
4) Fecha de nacimiento, constituido por dia, mes y afio de nacimiento (dd/mm/aaaa);
5) Lugar de nacimiento, en donde se asienta el Municipio y la Entidad Federativa de origen.

F. Datos de Filiacion de la Persona Registrada:
1) El nombre completo de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del
registrado;
2) La nacionalidad de las personas que detenten paternidad, maternidad o patria potestad del
registrado, y
3) Lals) Clave(s) Unica(s) de Registro de Poblacién de las personas que detenten paternidad,
maternidad o patria potestad del registrado, que serd(n) vinculante(s) con la CURP de la persona
registrada.

G. Anotaciones Marginales: Son las modificaciones juridico-administrativas relevantes a la identidad legal
de Ia persona, que se registran en los libros correspondientes a cargo de cada Registro Civil u oficina
consulary se hacen constar para su debida publicidad.
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M. Cédigo QR: Médulo que almacena informacion del acta de nacimiento en una matriz de puntos y
permite verificar la autenticidad de los datos contenidos en el formato expedido, asignado de forma
electrénica por los servicios tecnolégicos de RENAPO, el cual puede descifrarse a través de una
aplicacion para lectura de c6digo QR que se descargue en un dispositivo mévil. Este codigo se ubica en
a esquina inferior derecha del formato.
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